
N.° 1255. MARTES 1.° DE MAYO DE 1838. DIEZ CUARTOS.

S. M. la  R e in a , su  augusta M adre la R eina  G oberna

dora y la Serm a. Sra. In fan ta  D oña M aría Luisa F e rn a n 

da , co n tin ú an  en esta corte sin  novedad  en  su im p o rtan te  

s a lu d . '

PARTES.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DÉ LA GUERRA.

El comandante general de Burgos con fecha 28 del actual 
dice que los destacamentos de Prebeñasca y M onasterio, con su 
fuerza disponible recorrieron en el día anterior varios pueblos 
de las inmediaciones de A rraya en persecución de los facciosos 
dispersos, y  habiendo encontrado el primero compuesto de l 2 ; 
caballos de! escuadrón franco ele dicha capital de Burgos y  M i
licia de caballería de aquel un grupo como de 60 hombres que 
acompañaban al cabecilla Zabala, hizo prisioneros aquellos, sal
vándose este por la velocidad de su caballo: el de Monasterio 
hizo también unos 20 prisioneros y  recogió 81 fusiles ademas 
de otros 100 que habia reunido .la fuerza de Bribiesca.

Añade el referido comandante general que el total de 
prisioneros que habia entrado en el propio dia en- la mencio
nada plaza asciende á 254 gefes y  oficiales y  1585 individuos 
de tropa, y  que ademas fueron también introducidos 500 fu 
siles y  dos cañones de á cuatro que se les cogió á los enemigos, 
todo escoltado por el primer regimiento de la G uardia Real de 
infantería y  él escuadrón de polacos al mando del brigadier 
coronel de dicho régim iento, que pasa con dicha fuerza á ope
rar en la sierra. También lo ha verificado la división del ge
neral D. Fermin Iria ríe , á la que no se ha incorporado la fuer
za de caballería que al entrar eh la Liébana habia marchado, 
para León.

El capitán géneral de Castilla la N ueva con fecha 50 de 
A bril último dice , refiriéndose al comandante general de To
ledo, que el de armas de Talayera de la Reina en oficio del dia 
anterior participa que por comunicación fidedigna del gefe de 
estado* mayor de la 2.a división del ejército de operaciones del 
N orte , se sabe que la facción Basilio á su paso por las inme
diaciones del Puente del Arzobispo intimó la rendición á aquel 
cantón, y viendo despreciada su amenaza continuó la marcha 
á la villa de Valdeberdija: y  que la división del general P ar- 
dinás entró en* dicho Puente del Arzobispo á las 10 de la no
che del 28. ' . « * .

  PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
 , Y DEL DESPACHO DE HACIENDA.

 Intendencia  de lá provincia de Burgos — Excmo* Sr.  El 
.comandante de;carabineros de Hacienda pública de esta pro
vincia me da parte con resta fecha de que el cabo montado del 
propio cuerpo D . Francisco Javier Conde con cuatro indivi
duos mas de |a misma a rm a , que regresaba á esta ciudad des
de Bribiesca en el dia de ayer, ha cogido 61. facciosos, entre, 

^ellos dos oficiales y  tres caballos de ltís dispersos y  rezagados 
de la faccion.de N egri j exterminada en el mismo dia por el 
general en gafe* : ¿ •

Lo que tengo Ja  satisfacción de com unitar á Y., E . , reco
mendando á suí protección el .servicio que han prestado á la jus- 
¿ta qausa éstos individuos para que les sirva de mérito en sus 
ascensos. - r ...■ ••..i ^  Y :- • '
; ^ ‘Dios guarde á Y. E. muchos años. Burgos * 28 de Abril 
de i858.-=Excrao. S r.^Juan  José Liamas.rzExcmo. Sr. Secreta
rio de Estado y  del Despacho de Hacienda.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  'DEL DESPACHO Í)E LA GOBERNACIÓN DE LA PENINSULA.

Gobierno superior político de Burgos. Excmo. Sr. —Por él 
parte que pór extraordinario ha dirigido el conde de Luchana 
al Excmo. Sr. Secreta rio de Estado y del Despacho de la Guerra 
desde su cuartel geñéfárde Villafrarica Montes de O ca , será 
Y. E. noticioso del glorioso encuentro que las tropas de su man
do tuvieron ;en las inmediaciones de P iedrahita Con la facción 
N e g r i , que ya no existe, por haberse presentado poteion de re
beldes, y mediante á que los restós hair sido hechos prisioneros, 
de los cuales entraron en esta ciudad lá lardé de ayer 255 ofi
ciales y 1500 de tropa escoltados por un estuadron de polacos 
y dos batallones de la G uardia Real deinTanteri'á’,’ habiendo 
sido conducidos á Bribiesca otros 700 para formar con ellos el 
segundo batallón de guias , pues que petJenécen á la clase de 
presentados. Solo: los cabecillas N e^ri y Zabala pudieron salvar
se con algunos-pócos caballos.

El, general Iriarte llegó á esta capital la misma tarde de

ayer con su división , y también trajo unos 500 facciosos que e 
le han pasado.

Tart faustos acontecimientos han reanimado extraordinaria
mente el espíritu público, y es de esperar produzca los mejores 
resultados para la pronta terminación dé la guerra civil en que 
estamos envueltos-, con este motivo he dirigido á los pueblos de 
esta provincia una alocución cíe que tengo el honor de incluir 
á Y . E. ejemplares, y al mismo tiempo he circulado las órde
nes convenientes, á los alcalde^ cabezas de partido para que po
niéndose de acuerdo con los comandantes de arm as, perdigan y 
capturen á los dispersos que puedan llegar á su territorio á fin 
de evitar el que constituidos estos en partidas cometan las tro
pelías de costumbre.

Todo lo que trasmito al superior conocimiento de V. E. para 
su inteligencia y satisfacción. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Burgos 29 de Abril de l858.=Excmo. Sr.r:Fernando Ma
ría Ferrer.—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península. (1)

Según partes recibidos en dicho ministerio, el rebelde Basi
lio con una fuerza de 20 hombres pasó el Tajo por el vado de 
Austan á las tres de la mañana del 28 : á las diez se presentó 
en la villa del Puente del Arzobispo, intimando la rendición y 
la entrega de las raciones que habia pedido; y habiéndosele ne
gado vigorosamente por el comandante de armas de dicha villa, 
rompió el fuego contra la población , el cual duró muy poco 
tiempo , pues, á la una del mismo dia se retiraron precipitada
mente hacia el pueblo de Yaldeverdeja, dejando de atacar al 
Puente del Arzobispo: á este punto llegó el general Pardiñás á 
las diez de la noche. Seis facciosos y dos caballerías cargadas de 
municiones se ahogaron al pasar el rio.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS NACIONALES.
Segovia 24 de Abril.

 

C I R C U L A R  E C L E S I A S T I C A .   

Nos doctor D. Vicente Saioz, presbítero, arcediano de Se
púlveda, dignidad y canónigo de la santa Iglesia cátedraFde; 
esta ciudad de Segovia , gobernador, provisor y vicario gene-í 
ral de la misma y sil obispado, sede vacante *,&c.

i A nuestros venerables hermanos limo, presidente y cabildo, 
respetables párrocos,: vicarios perpetuos y tenientes* y á todos 
los eclesiásticos de esta diócesis, salud y paz en nuestro Señor» 
Jesucristo: Cuando nuestro corafion se hallaba entregado a  los 
trasportes de una inocente y cristiana alegría , y cuando agra
decido bendecía al Señor y le ofrecía los sentimientóS’puros, los 
votos sinceros, los homenajes acordes y  res petuqs&s de ¡esta1 ciu
dad reconocida a sus "misericordias , porque no •'quisó^Viéramos | 
repetidas dentro de su recinto dolorosas escenas de^méláncóíicós* 
recuerdos, un motivó de quebranto virio á turbar nuestra ale- \  
gría y alarmar nuestro celo, tibio eri verdad y eséaso, viendo ¡ 
comprometidos,intereses que nos^son muy caros , pues qué élltos ¡ 
son los de las conciencias de» los fieles confiados á nuestro áp&* 
centamiento y doctrina. ¿ ¡

Gon indecible sentimiento hemos vistó un ■papel impreso ¡ 
dirigido al clero y pueblo1 dé esta diócesis, en que cOtífundiéri-‘ 
dose de un modo poco meditado y  disérétó ló-ságfadto con lo j 
profano, lo espiritual y del cielo con lo que pertenecer* tan solb ■ 
debe á la lim itada jurisdicción de la hümana y terreóla políti
c a , se pretende desautorizar con frases destituidas de vérd<*d |y 
razonable apoyo la bula de gracias' é indulgencias con que l a ' 
piedad y  largueza’ de la Silla apostólica se ha dignado favoré- ; 
cer é los fieles todos de los dominios españoles. Culpables seria- i 
inos á los ojos de Dios y de la Iglesia si dejáramos correr con 
impunidad y derramarsé cou perniciosa libertad u n  escrito que 
sobre carecer de sanción legitima propende de un modo m ani
fiesto á turbar las conciencias dé los fieles, introduciendo ea 
ellas una desconfianza congojosa ycism ática,y  arrojando al pue
blo español al punto extremo y  lamentable de dó lo desviará 
h^sta el presénte la poderosa mano de D io s, y lia -mesará y la 
templanza admirables de su vicario en la tierra;*

D estruir la gerarquía * separar el obispado de su cabeza, ’ceu- i 
tro y  vínculo dé la unidad '^disminuir lá infidencia saludable dé 
la Santa Sede, arrebatando á esta el sublimé'fejercicio de su ;d i-  
vina é iliaiitable jurisdicción f e r ia n  las éqfisecüeñ&así dé tan , 
arrojada como imprudénte etn pré^á , 'ifi el Señor* qué'vela sobre. 
Israel no diese á ’sus pastores un aniriio’ éáfói^zado cy1;tfria frélíte 

¿serena, para vindicar la representación .ofendida del gefe su-¡ 
prerno de todos ellos, solícito ahora mas que nunca por él bíéri í 
espiritual de la nación española, cúyá paz y ventura és (jbjeto 
de su paternal y  apostólico celó. - j : a

( i) Mañaoa se insertará la proclama del gefe polttléo dé Bulgó '̂éí*- 
tada en esie pa.- v  ‘

La Providencia que gobierna al m undo, la que vela sobre 
lo Iglesia de Jesucristo, ha colocado en nuestros desafortuna
dos dias sobre el trono del Príncipe dé los apóstoles un gefe 
cuyas virtudes y sabiduría nos recuerdan la sabiduría y v irtu 
des de los utas santos y eminentes pontífices. Distíuguenle igual
mente una firmeza inalterable , un carácter jamas desmentido, 
una dulzura persuasiva é insinuante, que á la piedad sacerdo* 
tal y á la cieucia de Dios sabe itnir el conocimiento profundo 
del estado del siglo, y del genio y posición de los pueblos y de 
los Gobiernos.

Gracia especial fue de la Providencia conceder á los cris
tianos un Pontífice tal cual necesitaran para reanimar su fe; 
alentar su esperanza, y poseer una prueba viva de la inm uta
ble fidelidad de las promesas de Dios. Colocado como el sol 
para alumbrar el orbe de la Iglesia, sustituye el poder y la 
luz, y el benéfico influjo del que es eterno sol de justicia; y 
como él, imprime á las cosas sagradas sus verdaderas formas, d h  
que las pueda poner en duda la sombra vana y engañosa de las 
opiniones políticas. N i hay pais tan retirado, ni región tan 
d istan te , donde á pesar de los hielos y nieblas de los vicios y  
prevaricaciones hum anas, no penetren sus resplandores de so
brehumana claridad y celestial alumbramiento. ¿P o r qué fata
lidad habrían de merecer verse privadas de tan universal é in 
estimable beneficio las provincias de un reino católico? y ¿ có^ 
rno tolerar pudieran sus obispos, sus pastores* los guardianes 
de su fe , de su piedad, y de sus creencias religiosas* fuesen 
engañados la sencillez y candor del pueblo cristiano con fingi
dos sum arios, y  con supuestas bulas é indulgencias y p riv i
legios?

M engua y baldón seria semejante conducta del obispadoeá- 
p añ o l, gloria y prez de la Iglesia , y honrado siempre y siem
pre celebrado como un claro modelo de v ir tu d , de fortaleza y  
de altos y nobles pensamientos. Los prelados de la Iglesia espa
ñola , su clero tan  modesto como ilustrado, prudentes son, y su
frirían , si necesario fuese* por el bien espiritual de los fieles* 
ótrá clase de humillaciones que acrisolando su lealtad pusiera!» 
eé 'claro d ia las virtudes que lo d istinguen , y  que han óbteni*» 
do mas de una vez elogios de la imparcialidad y  de la justicia; 
pero echarles en cara un silencio vergonzoso, suponerles capaces 
de apoyar con afrentosa y degradante condescendencia bulas 
publicadas en nombre del común Padre de los cristianos* y que 
no reconociesen tan augusto y legitimo origen , esta 01 ya una 
acusación demasiado g rave , es un hecho que á ser cierto seña* 
laria con nota fea é indeleble el episcopotogio ¿¿pañol, los ana
les brillantes de nuestra eclesiástica sociedad, 
r Constituidos sin mérito alguno propio al frente de uná da 

las mas ilustres Iglesias de España* miramos como un deber sa
grado el de vindicar el honor y el buen nómbre del respetable 
Clero español, desatendidos y  aun agraviado^ en el escrito de 
que hemos hecho m érito , y que ha afligido nuestro cora¿on con 
sobrado motivo. Mas si alguna cosa puede moderar ntíestro que
branto , es sin duda la persuasión íntima en que estamos de que 
ios eclesiásticos de esta diócesis no necesitau se lesónculque la re
ligiosa máxima de un Rey profeta: "E l honor de un Rey con
siste en amar el ju icio^i máxima para nuestra instrucción con
sagrada por el divino espíritu en diversos lugares, y casi repe
tida con las misiriás palabras en el libro sublime y filosófico de 
los Proverbios: "los labios justos serán siempre las Gélidas de 
los buenos Reyes, y  el que habla sincerame»te> seguré podrá es
tar de su amor.” . 1 '

A  los ministros del santuario no nos es permitido conocer 
otros modos de contemporizar que los que nos imponen la pru
dencia y  la dulzura del Evangelio, ni Dios permita que las sa
gradas .tribunas dejen de ser cátedras de pura y sólida doctri-i- 
11a é incontrastables tronos de ciencia y dé Verdad. Por ser doc
trina pura lá contenida en la bula de la Santa Cruzada ; por 
tener esta una emanación legítim a, y por reconocer s u r  gr¿5-  
cias é indulgencias el perennal é inagotable óHgért de Ta f&léúá 
de Roma , se apresuraron ios obiápos y góbérrijadores de lá rig le 
sias de España ’á 'publicar con acostumbrada poriípá y majestad 
esta apostólica concesión. • ^

Tan poderosas consideraciones movieron el ihístrado cejo del 
venerable cabildo de esta iglesia catedral, cuando acordó celéL 
brar y celebró en efecto una función solemne para dííéntar él 
ti-iunfo de los principios católico-romanos , pfédicáñdo y en
salza ndo con digno estilo la generosidad de5 nuéstí# atinado Foni- 
tíficé¡eu ladispensácion de los beneficios si tí cuenlq'qúe própor- 
ciona la adquisición de la ^bula de la Sarita Cruzada? í l' ;; • J

Con igual motivo *> aunque cou espíritu rnas d éb il, córicét- 
dirnos con gusto nuestró*permiso c interpusimos nuestra ‘aiífóí- 
/jrÁzacion para, que tan honorable y santo sumariovisaliese *pfó~ 
cesionahneote por las calles de esta ciudad , según se; ha bbséíí- 
vado há«U aquí por una cristiana y racional óóstum bré; y con 
ii&jtajv honesto también y tan propio dé! nuestra so íicitúd^hé- 
m os, exhortado general y particularmente al cierto dé^esiéTérfí^ 
ÍOfáo eclé^iástíco , inoulque,al pueblo fiel la necesidad de pro* 
porcionarse por una módica retribución y ctortto trabajo* tan 
rióa y abundosa ímina de gracias y dé prívilegiéfs. ‘
1 , Seguros del celo y docilidad que o? distinguen, no réd a tn a- 
0$inos otra vez ehápoyo de vuestra coóperácion y  doctrina, si 
Ja  ij*éspérada publicación del escrito que os hérbos áriuúciadó, 

cúidadc^y atención ,*obligándonos á iA^pé-



d ir de todos modos los efectos de turbación y  de ansiedad que 
su lectura puede producir en el ánimo de algunos fieles.

Para evitar un mal tan g rave , os exhortamos por la d ign i
dad y  honor de vuestro estado, y  por el precio inestimable de 
las ahnas, y  bajo la responsabilidad mas estrecha de vuestras 
conciencias, que inspiréis á los fieles sentimientos de venera
ción y respeto hacia la santa bula que con autoridad pontifi
cia se ha publicado en esta provincia y  en todas las del reino, 
amonestándolos á todos desestimen y  tengan en poco cuales
quiera doctrinas que en sentido contrario y por cualquier per
sona sean indiscretamente publicadas. Inculcad en su espíritu 
la celestial y segura doctrina de Jesucristo, y  en su respetable 
nombre decidles: que á este Señor escucha y obedece quien oye 
atento y practica sumiso los mandatos de los pastores de su 
Iglesia. Hacedlo as i, hermanos míos, y  el remunerador fie!, y 
el sumo y  santo Sacerdote ceñirá vuestras sienes con la corona 
de honor, por él solemnemente prometida á los pastores de Is
rael que hayan refrigerado su rebaño en abrevaderos saluda
bles y conducídole por los derechos caminos de la verdad y  de 
la justicia. Asi sea.

Dado en Segovia á 18 dias del mes de Abril de 1858.= 
Vicente Sainz.=Por mandado de S. S. el gobernador eclesiásti
co , Francisco Escalona, secretario.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE A L T A M IR A .

S esión  d e l  d ia  30 d e  A bril.
Se abrió á la una menos cuarto.
Leída el acta de la última sesión, fue aprobada.
Se dio cuenta por el Sr. Secretario Torres Solanot de una 

comunicación dei Congreso dedos D iputados, remitiendo al 
Senado para los efectos prevenidos en la Constitución, el pro
yecto de ley ya  aprobado en aquel cuerpo colegislador para la 
aplicación del art. 45 de la Constitución.

Leídos los dos proyectos, el del Gobierno y  el aprobado por 
«1 Congreso, anunció el Sr. Presidente que se im prim irían en el 
D iario y  pasarían á las secciones, para que estas nombrasen la 
couiision que había de dar su dictámen sobre ellos.

El Sr. Secretario marques de FALCES leyó en seguida dos 
dictámenes de la comisión de Peticiones, que quedaron sobre la 
mesa para discutirse en la primera sesipn.

El Sr. PRESIDENTE dijo que la diputación del Senado en
cargada de felicitar en nombre de este á S. M. el dia de su 
cumpleaños, había tenido el hpnor de ser recibida por S. M. con 
el mayor agrado , y que habiéndole expuesto su Presidente el 
objeto de su misión, S. M. había contestado manifestando lo 
•preciables que le eran los sentimientos del Senado.

Que igualmente la comisión encargada de presentar á la 
Rea;! sanción el proyecto de ley sobre ampliación del art. 92 de 
la ley de reemplazos, había cumplido con su cometido, con
tentando S. M. que lo tomaría en consideración. ,

El Sr.- ^epre.tarip, de Ja comisión nombrada para examinar la 
proposición de ley aprobada por el Congreso de los Diputados, 
sobre que los jueces de primera instancia y  promotores fiscales 
que lo fueron en propiedad y  con nombramiento Real desd e 7 
de Marzo de 1820 á 30 de Setiembre de 1825 se declaren com
prendidos en el Real decreto de 30 de Diciembre de 1834 ? paso 
i  dar cuenta del dictámen de esta, y  concluida su lectura se 
•eordó que se imprimiera en el D iario , y  anunció el Sr.P resi-j 
áente su discusión para el jueves próximo. > ;

£Í1 Sr. PRESIDENTE: Las seccionas podrán reunirse al fin 
%|e;la sesipn, y  se ocuparán en el nombramiento de los in d iv i- ; 
dpos qué han de coa»poner la comisión encargada de dar sü 
dictámeñ sobre el proyecto de ley para la aplicación del a r - ; 
(¿culo 4̂ de la Constitución: nombrada dicha comisión, p ro -5 
cederá al ,nombramiento de su Presidente y  Secretario.

El Se fiado s¡e reunirá el jueves á las 12 para discutir los 
dictámenes que boy han quedado sobre la mesa. Se levantó la 
sesión.

Era la una y  veinte minutos. f

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .

Sesión d e l  d ia  30 d e  A bril. • >

Se abrió á las doce y  cuarto. ^
Leida eL acta de la anterior, quedó aprobada. :
Se leyó y pasó á las secciones el proyecto de ley ya  d is c u - : 

tido en el Senado sobre la derogación de los artículos 75 y  76 
del reglamento provisional de administración de justicia. ;

Se mandó im prim ir en el Diario de las sesiones el d ic ta - < 
men de la comisión de gobierno interior acerca de la nueva 
planta de la secretaría del Congreso.

Fue admitido como Diputado por Valencia el Sr. Halcón, 
en reemplazo del Sr. D. Baltasar Fuster que ha hecho renun
cia de dicho cargo.

Entró á jurar dicho Sr. Halcón.
Fue aprobado sin discusión el siguiente dictámen de la co

misión de Actas.
La comisión de Actas electorales ha examinado la segunda 

de Gerona, en la que se expresa haber sido despreciados 54 
votos por haber recaído en personas no elegibles. No se dice si 
dichos votos'era» para Diputados ó para Senadores, ni tam
poco el requisito ó requisitos que faltaban á los votados para 
ter elegibles. Sin embargo, en cosa tan obvia no opina la co
misión qué la junta de escrutinio general pudiera equivocarse, 
y  por ello np hallaría inconveniente en que desde luego se apro
base el acta. Pero resulta fue desechada la particular del dis
trito  de Bañólas, por causas que á juicio de la comisión no 
puedeq invalidarla.

Tales son el faltar según se dice la palabra a n t e r io r id a d ; 
c! fio expresarse el número de votos que tuvieron los que for
maron la mesa f el no haberse hecho resúmen general de votos, 
y  -eí venir certificada por el alcalde, en vez de serlo por el pre
sidente y  escrutadores.

La comisión reconoce que lo expuesto son informalidades, 
pero unas no sustanciales, y  otras son supliblfes, como la de cer
tificarse el acta por quien correspondía. No consta ¿i el actfc 
desechada altera ó np la elección , lo que,¿podría suceder aten
dida la corta diferencia de votos que media entre los elegido*.

Por lo mismo opina que debe pedirse testimonio á la letra del 
acta de Bañólas cou informe de los que fueron presidentes del 
distrito y  de la junta de escrutinio general sobre los vicios del 
acta que quedan expresados.

El Congreso podrá estimarlo a s i, ó como crea mas justo.
Se leyó un oficio del Excmo. ayuntamiento constitucional 

de esta M. H. V. por el cual rem itía al Congreso 250 ejem
plares del ceremonial para el aniversario de las víctimas del 2 
de M ayo ; é igualmente 260 papeletas de convite para la asis
tencia á la función. El Congreso quedó enterado.

Se pasó en seguida á la discusión de la ley orgánica de 
ayuntamientos.

Se leyó el art. 4*°? el que f ue aprobado en los términos si
guientes :

Los cargos de ayuntamiento son gratuitos, honoríficos y  
obligatorios; ademas los de alcalde y  teniente de alcalde , in 
demnes según prescriban las leyes.

Se leyó el 5.° que d ice :
Cuando un ayuntamiento se componga de varias parro

qu ias, feligresías ó poblaciones rurales, habrá un alcalde pe
dáneo en cada una de e llas, elegido por el alcalde de todo el 
distrito municipal de entre tres candidatos de la clase de ele
gibles nombrados por los vecinos electores de aquella misma 
parroquia, feligresía ó población. Cuando en ella residiese un 
individuo del ay untamiento, será este el alcalde pedáneo; y  si 
residieren dos ó m as, lo será el que hubiese obtenido mayor 
número de votos.

El Gobierno podrá á instancia de un ayuntamiento crear 
también un alcalde pedáneo en cualquier arrabal, barriada, pa
go ú otro establecimiento rústico ó urbano separado del centro 
de la población, cuando la necesidad ó utilidad pública lo exi
ja . Su nombramiento se verificará como en este artículo se 
expresa.

Habiéndose manifestado por la mesa que entre las varias 
adiciones que habia presentadas la que mas disentía del artícu
lo era la del Sr. U garte , fue esta puesta á discusión, la cual 
decia:

«Teniendo íntimo enlace el nombramiento de alcaldes pedá
neos con el de individuos de ayuntam iento , y  debiendo decla
rarse préviamente el modo de efectuarse el de estos, pido al 
Congreso se sirva suspender la discusión y  votación de los a r -  
tíulos 5 y  56 hasta que se verifique la del ¿ f l ”

El Sr. UGARTE, como autor de e lla , la apoya manifestan
do que cree debe tratarse con el mayor detenimiento el artículo 
en cuestión, porque este cargo que en él se expresa de alcalde 
pedáneo únicamente se ha conocido en el Gobierno absoluto; 
mas en las leyes orgánicas que hao existido en las diferentes 
épocas constitucionales, nunca se ha designado.

Dice que en lugar de poner estos alcaldes pedáneos, mas 
bien debieran crearse alcaldes de campo ó de la santa hermandad, 
porque es difícil que el alcalde del pueblo pueda cuidar de lo 
interior y  exterior de la población , por lo cual es necesario que 
haya una persona que pueda desempeñar estas funciones.

El Sr. LANDERO expone que con lá adición que ha te
nido el honor de presentar; por la que se da una nueva forma 
al artícu lo , quedaría satisfecho el Sr. Ugarte.

El Sr. PRESIDENTE: La adición del Sr.U garte es la que 
mas se separa del dictámen de lá comisión, y  por consiguiente 
es la que se ha puesto á discusión.

El Sr. LAN D ERO : No he pedido la palabra para incul
par á la mesa, sino para decir ai Sr. Presidente que tal vez con 
mi ad ic ión , si la estimaba el Congreso, pudiera evitarse la del 
Sr. U garte, pues en la nueva forma que yo doy al artículo, en 
lugar de alcaldes pedáneos han de ser tenientes de alcalde.

El Sr. PRESIDENTE: Si en vista de eso el Sr. Ugarte la 
re tira , bien.

Se leyó la del Sr. Laqdero á petición su ya , y  dice as i: 
«P ido ai Congreso se sirva acordar que el art. 5.° del d ictá

men de la comisión sobre el proyecto de ley orgánica de ayu n 
tamientos sea reemplazado por el siguiente:

A rt. 5.° «Cuando un ayuntamiento se componga de varias 
parroquias, feligresías ó poblaciones ru ra les, se nombrarán de 
entre sus respectivos habitantes tantos tenientes de alcalde cuan- 
tas sean aquellas, cualquiera que sea ia población del distrito 
m unicipal,

«Esta misma disposición será extensiva á cualquier arrabal, 
barriada ó pago separado del centro de la población, cuando 
un ayuntamiento lo pida, y  la necesidad ó utilidad pública lo 
exija á ju jicio  del gefe. político.”

Np habiéndose convenido en retirarla el Sr. U garte , conti
nuó la discusión sobre ella.
' •. EÍ Sr. .FERNANDEZ BAEZA impugna el dictámen de la 
comisión,, manifestando que no debe aprobarse porque seria dar 
dos atribuciones, ó lo que es lo m ismo, decir que los D iputa
dos á ^Cortes fueran también dipútados provinciales, '

~ Que cada una de esas aldeas ó poblaciones que menciona el 
artículo es un pueblo particu lar, y  tiene pastos y aprovechamien
tos propios, Jíos cuales necesitan de una* intervención* no de ¡un 
alcalde pedáneo, sino de un individuo elegido por el pueblo, y  
no por el alcalde.

Ademas, que no se puede obligar á ningún pueblo á que 
pague una retribución que haya manejado un sugeto nombrado 
por el alcalde. Después de hacer otras varias observaciones , con
cluye diciendo que bajo todos aspectos no cree, que deba'apro
barse la adición. , , >uii: >vi. ¡y.-: m j

El Sr. UGARTE dice que aun cuandpel Sr., ?Baeza‘ no ha 
hecho fuerte impugnación la adición* pues nías/ bien ha sido 
contra el dictamen de áa comi§ion, ^crea .qi^;ypot armonía- debe 
suspenderse la discusión de éste artículo hasta ver cómo se nom
bran ios demás cargos do ayuntam iento; y  añade que hay ma
yor garautía en que sean nombrados esos alcaldes pedáneos por 
el pueblo, porque asi estarán mas íntimamente cou vencidos *dfe 
las necesidades. < .

El Sr. V ILLA  VERDE cree que se ha sacado la cuestión de 
su verdadero terreno, pues que solo*está reducida á si h ad e  
suspender la discusión del artículo hasta que llegue la del 42.

No encuentra motivo para que sufra este artículo tanta d i
lación ; y  después de hacer ver que tanto la mayoría de; la co
misión como la minoría están conformes en é l, concluyó ma
nifestando que el Congreso está en el caso de desestimar dicha 
adiciqn. .,
^  Despúesjde rectificar varios hechos los Sres. Ugarte y  Ferr- 

naiidez Baeza, se suspende esta discusión.
Se lee la siguiente proposición firmada por treinta y  tantos 

Sres. Diputados.
«Pedimos ai Congreso se sirva declarar una solemne acción

de gracias al general conde de Luchana y  á las valientes tro
pas de su mando, por el importantísimo servicio que han pres
tado á la nación y  á su Reina , con la destrucción del rebelde 
N egri.”

El Sr. MARTINEZ DE LA  RO SA : Esta proposición, 
señores, aunque me haya cabido la suerte de presentarla al 
Congreso, viéndose apoyada por mis dignos compañeros, no 
necesita el apoyo de mi débil voz; es una de aquellas proposi
ciones que no se sostienen con raciocinios, sino con los senti
mientos del corazón. No hay un Diputado de la Nación, no 
hay un español que sepa este triunfo , y  que no desee expresar 
de la maneja posible los sentimientos de gratitud á ese digno 
caudillo y  á las valientes tropas que tantos dias de gloria han 
dado á la patria: ese n u ev o  trib u to  á  su R eina  y  d  su  p a t r i a , 
según las bellas expresiones de tan ilustre general, ha sido aco
gido con benevolencia por la Reina Gobernadora, como se ve 
por la Gaceta misma que contiene la relación del triunfo ; y  los 
Diputados de la Nación cumplen con un deber al anunciar so
lemnemente, del modo que les es permitido, el voto de la g rati
tud nacional.

Una campaña que se anunciaba por nuestros contrarios 
como decisiva en su favor, y en que tal vez cifraban sus es
peranzas no solo los enemigos de dentro de España , sino los 
de toda Europa, que miraban quizá en ella el triunfo de cier
tos principios políticos, opuestos á la verdadera libertad ; una 
campaña en que parecía que las legiones rebeldes, derramándo
se por todas las provincias, iban á derribar nuestras esperanzas, 
no presenta hasta el d ia sino una serie de tr iunfos: y desde que 
salieron de sus montañas, no ha habido una de estas expedicio
nes que no haya sufrido derrotas y  duros escarmientos; desde 
la primera victoria conseguida por el mismo bizarro general en 
posiciones formidables, hasta esta última conseguida contra la 
expedición .que pensó llevar la desolación y  el e^tragoo á las 
provincias pacíficas de León y  de Asturias: aili se vió rechazada 
por un valiente general que ha venido á sentarse en ese escaño, 
{señalando a l  b a n co  d e  Los S r e s . M in istro s) corriendo aun la
sangredesus heridas Perseguidos después los rebeldes por el
activo general Ir ia rte , y  huyendo despavoridos, mas bien como 
un tropel fugitivo que no como un ejército conquistador, hau 
atravesado las Castillas sin poder asentar el pie en ninguna par
te ; y  ahora al final hansido  aniquilados completamente, reci
biendo el golpe mortal por los planes acertados del general en 
gefe, por la persecución incesante del valiente Iriarte, y  por el 
cortísimo amparo y  abrigo que han hallado los rebeldes en los 
pueblos.

Este triunfo es importantísimo, porque se ha conseguido 
cuando se ha visto desaparecer totalmente la facción de T alla
da en un punto , la de Jara  en otro ; cuando la de Basilio seda 
por contenta con refugiarse en los montes, perseguida de cerca 
por un bizarro general; cuando en todas partes se trabaja con 
incansable anhelo acosando y destruyendo á los enemigos; cuan
do la facción de Tarragual se presenta apenas en las montañas 
del alto Aragón y  vuelve á sus guaridas destrozada ; cuando el 
general Odonell consigue nuevos triunfos, á la vista misma de 
la F rancia ; cuando el barón de M eer, tan digno por todos tí
tulos de nuestra gratitud , asegura la pronta pacificación de Ca
ta luña; y  cuando el general Oráá granjea para sí una gloria 
modesta , pero sólida , conteniendo con escasas fuerzas á los ene
migos , acudiendo á todas partes, y  preparándose para alcanzar 
nuevas victorias.... Esto, señores, no es mas que manifestar lós 
sentimientos que rebosan en nuestros corazones.

Dos cosas hay que notar en la comunicación dpi ilustre ge
neral Espartero: el recuerdo de que el dia de ta n , señalado 
triunfo era él cumpleaños de la augusta 'Reina Gobernadora; es 
decir, que mientras los cuerpos cólegisíádores,' los supremós tr i
bunales del reino, los empleadbs civ iles, los Guardias nacionar- 
les y  las demas clases del Estado acudían ál palacio de nuestros 
Reyes á tributar el homenaje de su: yenéraciqn y  gratitud , 
nuestros valientes combatían y triunfaban ; y  los trofeos de la 
victoria los ponían también á los pies Bel trono..

Otra de las expresiones que han conmóvido mi ánim o, al leer 
este documento, es' qüé el bizarro general, en medio del campo 
de batalla y  eu la embriaguez del tr iun fo , se acuerda de que 
los vencidos son españoles, y  sale de-$uS labios la palabra her
mosa y  consoladora de paz.*,, ^
 ̂ Señores, cuando en una guerra civ il de pueblos contra pue

blos, de fam ilias contra fam ilias, de hermanos contra herma
nos, en medio del campo de batalla suena la voz de p a z , y a
este es un presagio feliz.  y  debo dec ir , señores, qué és un
anuncio por el que podemos concebir da esperanza de alean£ár 
el término de nuestros deseos; no una esperánza bastarda , que 
engaña y  adormece, sinoda esperanzó que consuela y  ¡animáJ'Ü 
ver que se coge el fruto de la disciplina restablecida"por%se 
mismo caudillo. ; , (c f: u "}i>

Este triunfo debe ctámbien convencer á,todos los españolas 
leales deque el únido m ed ió le  sattóáoion^la«jprebda segura cíe k  
victoria es mantenernos unidos al rededor del trono,Tielesd las 
instituciones que hemos; «jurado;?mientras d!a discordia está m i
nando e l campo enemigo, iriientrás a!gunos<úe aqiiellós:espá:-  
goies alucinados se avergüenzan ya  de pelear en el siglcr xfx 
bajo la bandera del despotismo, y  levantan contra ella otto'pen
dón de l i b e r t a d * . ;

S i nosotros, .por el contrario, conservamos esta unióá ^ s i 
conservamos la disciplina en los ejércitos; la suboid» náción: en 
todas las clases del Estado; si por parte de los españoles leales se 
repite la voz de p a ¿ , qué acogen'los pueblos con ansia, en tan
to que las bancas rebeldes nu llevan tras sí mas que la devasta
ción y  el exterminio , el éxito de la jucha no puede ser dudoso; 
y  tá í vez está mas cerca dé lo qué creemos eí plazo señalado por 
la divina Providencia para coronar nuestros afanes,

El Sr. M inistro de GRACIA Y  JUSTICIA dice que já pen
sar de no haber tenido Ja satisfacción de ser uno de los firman
tes de la proposición, le cabe la de ser^individuo del Gobierno 
para poder touiar parte en esta discusión, en la cual están de 
acuerdo los Ministros con los Diputados. Que los triunfos con
seguidos en favor de la causa de la libertad , los ha referido el 
Sr. M artínez de la Rosa; y que conociendo el Gobierno la im r  
portancia de este último qúe acaba de conseguirse , se anticipa 
á manifestar al Congreso que el conde de Luchana es hoy ya  
genera! de los ejércitos de Españáf Que esta demostración de lo 
gratos que han sidó á la nación entera sus servicios, unida á 
la que los Sres. Diputados hacén con el recuerdo de las venta
jas que consiguen nuestras armas sobre las del Pretendiente, nos 
auguran mas pronto de lo que parece el término de la lucha 
cruel que nos devora, y  el.afianzamiento, de las instituciones 
que felizmente r ig en ; y últimamente que á este fin está unido



el <Io¿eo de! Gobierno al de los Sre?. D ip u ta d o s ,  y á \a decisión 
del capitán general conde de Lucbana para que se consiga.

Se pregu nta si se toma en consideración , y  se contesta afir- » 
inativamente. 1

Varios señores proponen que se apruebe por aclamación , y  < 
habiendo manifestado el Sr. Presidente que sin embargo de ser 
el mismo su deseo, no lo permitía el reg lam ento ,  se acuerda 
que sea en votación n o m in a l ,  resultando aprobada u n á n im e -  i 
mente por 155 señores presentes , que son:  ̂ <

Sres. Hompanera , Benavides, Fon tan  , Reinoso, conde de las 
Navas , Istiíriz , Fernandez de Córdoba , V ilches ,  M a d o z , I ler-  i 
g u e s , Fernandez Baeza , M oure  , Arguelles ,  Seoane, Valera, < 
Gamero Cívico, Carrasco (D. Juan)  , Montes de Oca , Donoso, 
Galiano , A y a la ,  Bravo M o ri l lo ,  conde de T o ren o ,  Pacheco, 1
M uñoz Maldonado , Pelegrin , duque de G o r , Tem prado , L u -  ]
j a n ,  I n f a n te ,  Sierra Pambley , A r razo la , O v eje ro ,  Alonso, i 
Polo y Monge , Cam aleño , Ballesteros , Sancho , G is b e r t , Cura- . 
d o ,  Valdés , Calderon Collantes, Balsera, Cano, Carrasco (Don <
R u f in o ) , M u r o ,  Vázquez Queipo (D. V icen te ) ,  L o r ig a ,  C a d a -  ]
va l ,  Posada, H e n r y ,  Satorras , R e y ,  A u g u eras ,  L a r r i v a , Bo- c
laños , Borras , Posada Arguelles, Colomo , Toda , Miguel Polo, i
Govantes , Cornejo,  R ivaherrera, O lavarr ie ta ,  Alm arza,  Azue- (
la , Villaverde , M ora les , Qu ijana  , L a r r a m e n d i , Carramolino, 1
Z u m a la c a r re g u i , Vázquez Quréipo (D. M anuel) ,  Córdoba , San-  1
chez ^Valladares , Armendariz , Hidalgo Calvo , E lo r d i , Mela, 
Samaniego, Horrnaeche , Fuentes, Sánchez de la F u e n te ,  G u i -  i
l i e n ,  Rodríguez V e r a ,  Ceballós, J a é n ,  M onedero ,  Chacón, I
H idalgo , García , Perez de R ivas ,  C antero ,  Fernandez de los ;
Rios , Olózaga , Caballero , Fernández Gallardo , Salvato ,  C a -  <
ñ ab a te ,  Q u in to ,  I ñ ig o ,  l iga rte  , Landero , M ar in  , M ar t in ,  j
Calzada , Vallterra , Hueives, Laborda , Pretel de Cozar,  M a r -  i
t inez del P e r a l ,  M ontoya (D. J u a n ) , M ontoya (D. Diego), i
Guillen y Gras , A l i a g a ,  Jiménez j Esteban , Ferraz , A r te ta ,  <
conde de la Rosá , Carbonell , M ayans , M artínez de la Rosa, i
Morell , Alcon , conde de A y a m a n s , barón de Casa blanca, 
S a lv a ,  Zaforteza, Pardo Montenegro, Vázquez Moscoso, Toral,  i 
Sr. Presidente.

El Sr. P R E S ID E N T E :  C ontinúa  la discusión pendiente < 
sobre el presupuesto del ministerio de G rac ia  y  Justicia .  E l  se
ñor M inis tro  del ramo tiene la palabra. ¡

El Sr. M inis tro  de G R A C IA  Y  J U S T I C I A ,  haciéndose 
cargo de las varias observaciones que sobre dicho presupuesto 
hizo el Sr. Arrazola, expone’que S. S. tenia mucha razón, y  m a -  ] 
nifestaba su tacto y  práctica en la materia cuando creia nece
sario que los acuerdos que el reglamento propone se traten en | 
el princip io de las horas de au d ienc ia ,  se trasladasen para des
pués separándolos de las horas designadas para la adm in is t ra -  ’
cion de justicia ; que le parecía que una sola idea que an tic ipa
se bastaría para persuadir que el Gobierno tenia ya m uy en i
cuenta esa necesidad, y que procuraba ocurrir  á ella; pero que <
habia creído oportuno esperar la resolución de las Cortes sobre i
la derogación de los artículos 75 y  76 del reglamento provisio
nal de administración de justicia para adoptar las de term ina
ciones convenientes en la parte reglamentaria respecto de la me- < 
jor organización de los tribunales.

En cuanto á la inamovilidad de los jueces, cree esta cuestión 
resuelta , pues si bien reconoce la conveniencia de que sean in 
amovibles , es de parecer que no pueden declararse tales ín terin  
no se forme una ley que determine cómo y cuándo debe exigir-  
seles su responsabilidad , siendo de opinión que en materia de 
tan ta  importancia y consideración no podían formularse leyes 
provisionales, pues que ¿e decretaría una inamovilidad perpetua 
por una  medida interina.

Respecto de las comisiones con sueldos, niega la existencia de 
n ing una  que tal pueda decirse, y pasa á contestar á la observa
ción del mismo Sr. Arrazola sobre la conveniencia dé que el a r 
chivo se traslade á algún otro edificio público, diciendo que en, 
este particular era menester no perder de vista que el archivo 
¿acierra documentos sumamente interesantes, de cuyo extravío 
pueden originarse perjuicios de grande consideración, y que 

;por lo mismo era preciso ponerle en una habitación con la se
g u r i d a d  conveniente, teniendo que destinar una persona que 
~iúgile de é l , y  que esta circunstancia y la’ d é  la ti'aslacion de 
los armarios y  demás útiles y dependencias causarían gastos con- 

*Stdjfci*abIés¿ ; ' ' ' ' ,/•
Por lo que 'hace á los derechos de los jueces dé primera ins

tan c ia ,  réconocé: qué ;si bien es cierto qúe el deseo de todos 
cuantos conocen la d ign idad  de la administración de justicia 
no  puede ser otro sino, que los jueces inferiores no tengan un 
contacto mezquino con los que la solicitan , deprimiendo asi su¿ 

'¿decoro y exponiendo á veces la rectitud de esa misma adm inis
tración de justicia , también lo es qué las reformas de  derechos 
tropiezan con grañdés inconvenientes , y manifiesta que nada 
se adelantaría con fijarles las asignaciones que habia propuesto 
el Sr. A rrazo la ,  si agobiada la nación por una  guerra  Civil, 

-vejados los pueblos con contribuciones, y alcanzando apenas es
lías para atender á los precisos gastos de ella, rio podían serles 
* abortadas, y que está era la razón por qué sus antecesores asi 
-Como S. S. proponían derechos para los jueces de primera in s - '  
tancia á fin de. que con ellos y  unas asignaciones módicas p u -  
die en al menos atender á sus necesidades.

Pasa á hacerse cargó de la innovación que manifestó hallar 
el Sr. Arrazola respecto de los tribunales de Cám ara y escri
banos de los mismos, y expone que si vale algo la razón de S. S. 
respecto de que los jueces de primera instancia no deben mez
clarse en recibir cu otas ,  lo mismo debía valer respecto de estos 
otros funcionarios , puerto que tan  imparciales debían ser unos 

,.cooio o t ro s ; añadiendo que lejos de ser una  novedad, ío que pe 
propone, es ta n  án t ig uo e l  que los escribanos de C ám ara tengan 
asignaciones de los fondos públicos, como la creación misma de 
estos destinos.

Fina lm ente  considera la ú l t im a observación del Sr. A r r a 
zola acerca de los abogados , y  dice que es cierto que no tienen 
retribución n ing una  por los negocios de pobres, por los que an
tiguam ente  se les designaba una  c u o ta ,  pero que esta medida 

>se habia adoptado éiitoncés porque por el sistema que regia los 
abogados encargados de estos negocios no podían desempeñar 
otros que les proporcionasen el entretenimiento de sus necesi
dades ; pero que en el dia , celoso del decoro de una  clase á la 
que se gloriaba pertenecer, se atreyia á decir en nombre de casi 
todos lós abogados de las audiencias de España , que están con
formes en desempeñar los negocios de pobres sin recompensa a l -  
g u n a ,  guardando  solo para  ello la uniform idad  yvórden debido.

_ Y  termina por ú lt im o manifestando que cree haber contes
tado á las observaciones que se h an  hecho sobre el particular ,  
reservándose am plia r  sus razones en la discusión de los párrafos.

El Sr. C O R N E J O ,  contestando al Sr. Arrazola sobre los 
perjuicios que se siguen de celebrarse en las audiencias los acuer
dos antes de empezar el despacho de los negocios públicos, dijo 
que la celebración de los acuerdos ocupa m uy poco tiem po, y 
que cree mas conveniente se verifique á esta hora ,  porque em
pezada en las salas que componen el tr ibunal la vista de causas, 
unas se despacharían mas pronto que otras según su gravedad, 
y  no podría celebrarse el acuerdo hasta que todas se hubiesen 
concluido.

En cuanto á la impugnación hecha por el mismo Sr. A r 
razola al párrafo respectivo al pago de alquileres por el edifi
cio para conservar el archivo del extinguido Consejo de Casti
lla , hizo presente que ya  el Sr. M inis tro  de Gracia y Justicia 
habia demostrado los inconvenientes que redundaban d é la  tras
lación de dicho archivo á un edificio de la nación , aunque por 
otra parte consideraba digna de apoyo la observación del señor 
Arrazo la,  si no con respecto á este pa rt icu la r ,  con respecto á 
otros que se hallaban en igual caso, pues en Cáceres, cuya 
provincia tenia el honor de representar,  habia también varios 
conventos desocupados, y  se estaba pagando por el alquiler de 
algunas oficinas en casas particulares 52 rs. d ia rios ,  sobre lo 
cual llamaba la atención del Sr. M inistro de Hacienda , pues 
h ay  muchos edificios de la nación que se están a r ru in a n d o ,  de 
los cuales podrían sacarse grandes ventajas.

U lt im am en te ,  en cuanto á la impugnación del mismo se
ñor Arrazola acerca de los sueldos de los jueces de primera ins
ta n c i a , exponiendo seria mas decoroso tuviesen un sueldo fijo, 
y  no consignación de este y  asignación de derechos; observó, 
que de adoptarse la idea del Sr. Arrazola se aum entaría  un  
gasto de tres ó cuatro millones de reales: que también conside
raba ser justa la observación de S. S . , porque en efecto le pa
recía indecente á los jueces de primera instancia la asignación 
de derechos; pero sin embargo veia que las atenciones del era
rio público no permitían sufriese ahora el gravámen de los 
tres ó cuatro millones que según ha dicho serian necesarios pa
ra la dotación de los jueces, y  que tan  precisos son en el dia 
para  m u y  graves atenciones. Que con todo, no podía menos 
de recomendar á la consideración del Congreso la idea del se
ñor Arrazola como m u y  conveniente y decorosa pa ra  cuando 
las urgencias del Estado lo permitan.

Se suspendió esta discusión.
Se acordó constase en el acta el voto de los Sres. Alvear, 

Frias y Q u i r o g a , M o t i l la ,  Mendizabal y  Alonso Cordero fa
vorable á lo resuelto por el Congreso con respecto al voto de 
gracias al Sr. conde de Luchana  y  sus valientes tropas.

Se leyó el proyecto de ley sancionado por S. M. relativo á 
la ampliación del art. 92  de la ley de reemplazos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda publicado como ley en el 
Congreso y  se archivará. M añana á las doce continuará  la dis
cusión pendien te ,  y  ahora va á preguntarse si en este momen
to se reun irá n  las secciones porque hoy es ú lt im o dia de mes.

Hecha en efecto la p re g u n ta ,  y  manifestando el Sr. Secre
tar io  H om panera ofrecérsele duda acerca de la resolución del 
Congreso, expuso el Sr. Presidente que siendo hoy últim o dia 
de mes, m añana hay  que sortear las secciones, y  están algunos 
negocios pendientes.

Se volvió á  hacer la p r e g u n t a , y  se decidió a f irm ativa
mente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Desde este momento pasarán los se
ñores D ip u tados  á sus respectivas secciones. Se levanta la sesión.

E rau  las tres menos cuarto. v -

MADRID l . °  DE MAYO.

E l  Eco del Comercio d e  a y e r  da  la no t ic ia  d e  h a b e r - ,  
se d e c id id o  e n  conse jo  d e  Sres. M inis tros  él via je  d e  S. M. * 
á  A ra n ju e z  el d ia  4 d e  Mayo p ró x im o .  I g n o ra m o s  d e  d ó n 
de  h a y a  p o d id o  to m a r  el ta l  p e r ió d ico  sem e ja n te  no tic ia ,  
q u e  estamos aatotizados p a ra  d e s m e n t i r  ab so lu tam e n te ,  
a s e g u ra n d o  q u é  n i  S. M. n i  sus M inistros h a n  t e n id o  la 
m as  l ig e ra  in te n c ió n  d é  ese p ro y e c to  d e  v i a j e , el cu a l  es 
u n a  ficción m ise rab le  f ra g u a d a  p o r  los r e d a c to re s  d e  ese 
p a p e l  qon la  s in ies tra  id e a  d e  c o m b a t i r  a l  G o b i e r n o ,  tan  
m a l  d is f razada  en  el ca lu m n io so  a r t ícu lo .

T a m b ié n  po d em o s  a s e g u ra r  q u e ,  lejos d e  d e sa te n d e r  el 
G o b ie r n o  el estado de  A r a g ó n ,  t r ab a ja  in c e sa n te m e n te  en  
d i r i g i r  a a q u e l la  p ro v in c ia  las fuerzas q u e  son necesarias ,  
y q u e  e n  v i r tu d  d e  las d isposiciones  q u e  h a  to m a d o ,  d e n 
t ro  d e  pocos d ias  h a b r a  en  ella las suficientes  p a ra  des
t r u i r  las  facciones q u e  a h o ra  o c u p a n  a q u e l  te r r i to r io .

B u s q u e  p u e s  el Eco o tras  c a lu m n ia s ,  u n a  vez q u e  este 
es su oficio, q u e  nosotros  las d e s t ru i r e m o s  co n  la m ism a  
fac i l id ad  co n  q u e  d e s t ru im o s  estas.

Dictámenes de la comisión de Peticiones aprobados en las
sesiones del 2 1 ,  23 , 24  y  28 de Abril.
N ú m .  240. E l cura párroco de Población D. M anuel O rte

ga, acude al Congreso solicitando que se declare g ra tu i ta  la co
misión de D ipu tados  de las juntas diocesanas decimales , y ab u
sivo el .cobro de asignación, sueldo ú  honorario que hayan  ejer- 
:itado los D ipu tados  de ellas, exigiéndose la responsabilidad á 
los intendentes que lo hayan  permitido. La comisión opina que 
siendo estas juntas unas dependencias def ministerio de Hacien
d a ,  debe remitirse á él la exposición del presbítero D . M anuel  
Ortega.

241. Varios oficiales retirados del cuerpo del ministerio de 
M a r in a ,  residentes en el departamento de S. F e rn an d o ,  suplican 
al Congreso qqe asi como se ha restablecido en su fuerza y vh- 
gor el referido decreto de 22 de Octubre de 18 2 0 ,  se restablezca 
igualmente el de 5 de Setiembre del mismo añ o ;  para que cla
sificado cada uno según el tiempo que ha serv ido,  disfru te el 
sueldo que le corresponda, ó que se les considere por el que 
actualmente r ig e ,  con él aumento de los sueldos concedidos por 
decreto de 11 de Octubre ú l t im o ,  cuyo aum ento  disfrutaron 
anteriormente en ac tual  servicio. L a  comisión es de dictámen 
se tenga présente en tiempo oportuno.

242. La d ipu taciou  provincial de T e r u e l , exponiendo 16¡ 
gravísimos apuros en que se encuentra por Ja absoluta falta d< 
recursos, escasez de tropas para contener el progreso de las fac 
c iones , desaliento general nacido de tan tristes circunstancias 
y  la im portancia  de aquél territorio para que no cunda el ma 
á otras provincias; y manifestando las muchas exposiciones qu

sin fru to ha dirigido al Gobierno, haciendo preséntela extremada 
situación de aquella en la última, de las cuales cuya copia incluye 
y en la cual recapitula las anteriores, concluye suplicando á 
S. M. que por momentos, por instantes,  se remitau á aquella 
provincia y al ejército del centro hombres, dinero y  provisio
nes; acude en el presente al Congreso, para que dispense á aquel 
desdichado pais su protección generosa , contraida á que se le. 
auxilie desde luego con los recursos solicitados en. la exposición 
que queda indicada. La comisión encuentra que no es de las 
atribuciones del Congreso lo que solicita de él la d ipu tación pro
vincial de T erue l ,  sino del G o b ierno ,  y que á  él debe pasar 
esta exposición.

245. Varios vecinos de la villa de A lc o y , dueños de moli
nos harineros,  sitos en la jurisdicción de aquella v i l la ,  acuden 
al Congreso solicitando se digne acordar las disposiciones mas 
eficaces para que en cumplimiento de lo mandado en el decreto 
denlas Cortes de 19 de Ju l io  de 1 8 1 5 ,  restablecido po r  otro de 
29 de Enero del año pasado , no se obligue á los dueños de m o
linos harineros en el término de dicha villa al pago ni depó
sito del derecho en medias moliendas que pretende co n tinua r  
cobrando el Real patrimonio ; y  que al mismo tiempo se les de
vuelva lo que se les ha hecho depositar hasta el dia por la r a 
zón indicada. La comisión tiene presente lo que el Congreso se 
ha servido acordar á otra exposición del ay un tam ien to  de Alcoy 
sobre el mismo a su n to ,  para que pudiendo ser útiles las no ti
cias que la acompañaban para trabajos legislativos, se tuviese 
presente en tiempo oportuno ; pero no conteniendo especies par
ticulares la exposición ac tual ,  y reclamándose por los que la d i 
rigen el cumplimiento de un  decreto que debe decidir la cues
tión , es de dictámen que el Congreso debe de acordar se remita 
al ministerio de la Gobernación del Reino.

244. D . Manuel P l a t , religioso exclaustrado , residente en 
la villa de N a y a ,  provincia de la C o ru ñ a ,  dice haber obtenido 
Como hijo del pueblo, y  con la aprobación del gefe político, 
una  capellanía , para cuya obteucion ha  merecido la pensión 
que le pertenecía como exclaustrado; y  no dando lo suficiente 
para v iv ir  si 110 se ordena de presbítero, por tener en otro caso 
que poner u n  sustituto para cum plir  con las cargas anejas al 
beueficio , suplica al Congreso se d igne  dispensarle y h ab il i ta r
le para que pueda ordenarse in sacris. La comisión op ina  
que debe pasar al ministerio de G rac ia  y  Jus t ic ia  esta soli
citud.

245. Varios individuos del comercio de Cádiz suplican á 
las Cortes se d ignen decretar que las certificaciones provisiona
les , que les fueron expedidas como tenedores de cierta porción 
de vales circulados por el Gobierno constitucional en 1825, 
sean subrogados en la parte que corresponda con títulos del 5 
por 100 en vales no consolidados , y  con el abono de sus in te
reses devengados en la misma especie de t í tu los ,  que es en la 
que se h an  convertido los de todos los va les,  en términos que 
vengan á quedar en perfecta igualdad con la suerte que les ha 
cabido á todos los demas vales desde la precitada época de 1825 
hasta el dia. L a  comisión cree que esta exposición debe de te
nerse presente para tiempo oportuno.

246. José Sánchez y M aría  J im énez, vecinos de Sanlúcar 
de B arram eda , diceu : que siendo primos hermanos se tienen da
da palabra de casamiento; pero siendo pobres de solemnidad 
110 pueden pagar los enormes derechos que eu tales casos y  
otros semejantes se l le v an ; y  suplican al Congreso se sirva dar  
una instrucción qu¿ arregle este pun to  tan  interesante á la m o
ral y  bienestar de los ciudadanos. L a  comisión opina que no 
há  lugar á deliberar.

247. Los empresarios de la alm adraba de buche de la isla 
G a d i t a n a , después de indicar  que este es el primer año en que 
va á sur t ir  sus efectos el decreto de las Cortes constituyentes 
de 9  de Ju n io  del año pasado sobre la pesca d e (a tunes ,  y dicen 
que la d ipu tación provincial presenta al Congreso un  espe
diente sobre este particular  que les hace creer’que en el mo
mento que las Cortes se enteren de él y de la materia sobre que 
versa, no dejarán de acordar que no continúe la prohibición 
que dicho decreto contiene; suplican en atención á  lo dicho , á 
los males que va á causar la referida prohib ic ión ,  y á que su 
derogación no puede llegar á tiempo para evitar los perjuicios 
de este año por ser en la primavera cuando se preparan las a r 
l e s , que el Congreso disponga que mientras una  ley detérmina 
definitivamente la suerte del interesante raino de 'r iqueza de la 
pesca, se perm ita  el calamiento de las almadrabas establecidas 
en la costa desde Cádiz á T a r i f a ,  dándose al efecto las opo rtu 
nas órdenes al gefe político de aquella provincia para que 1as 
consienta y las proteja con su au toridad .  Acom pañan una ex
posición impresa en el año pasado y  d ir ig ida  al Congreso na
cional con fecha de 15 de Ju l io  en defensa del arte del buche 
para la pesca de atunes en todas las costas de España. La co
misión, considerando que el Gobierno es quien debe conocer mas 
bien las ventajas ó perjuicios que traen las disposiciones legisla
tivas,  y que á él le es tam bién mas fácil instruir  el expedien
te oportuno  si creyese deber hacerse alguna alteración en ellas, 
es de op in ión d eq u e  debe pasarse esta exposición, con la im pre
sa que la acompaña, al ministerio de M arina .

248. D . Francisco Ramírez y otros vecinos de Cádiz expo
nen al Congreso varias razones dirigidas á probar la conve
niencia de que la edad para servir en la M ilicia  nacional sea la 
de 20 á 45 añ os ,  según se determinó en la ley de 29  de Ju n io  
de .1822 , y que al efecto se derogue el ar t .  i . °  de la ley de 28 
de Noviem bre de 1856 , que fija la de 18 á 50- La comisión 
opina que esta exposición podrá ser de alguna u ti l idad para la 
formación del proyecto de ley que sobre esta materia ocupa ac
tualmente al Gobierno,  á cuyo efecto tiene pedidos al Cougre- 
so los antecedentes relativos á este a su n to ,  por lo que propon* 
que pase al Sr. M inistro de la Gobernación.

249. La junta  de comercio de Cádiz manifiesta los grav ís i
mos perjuicios que vau a  seguirse 110 solo al comercio y  m a r i 
na de aquel puerto , sino en general al de toda la P en ínsu la ,  s 
se pone en ejecución la Real órdeh de 15 de Ju l io  ú l t im o ,  po 
la cual se concedió la gracia del beneficio de bandera á las pro 
cedencias de^Gibraltar; y concluye solicitando que se anule dich 
grac ia ,  según lo propuso la comisión de Hacienda de las Cor 
tes constituyentes en el dic tám en que emitió á consecuencia d 
otra solicitud presentada por la misma ju n ta  en 31 de Ju l i  
próxim o pasado. Como ésta exposición versa sobre los perjui 
ciós que se dice van á resultar de llevarse á  efecto lo que dispo

Ine dicha Real o r d e n , propone la comisión que se remita al se 
ñor M inis tro  de Hacienda ¿ donde deben obrar  los antecedente 
relativos á este mismo asunto.

I 250. D . A n ton io  R om ero ,  teniente retirado de'caballeril 
5 se queja de la prisión que dice está sufriendo en el cantillo c



Gibralíaro desde el tO de Noviembre último, sin haberle ma
nifestado la causa de su arresto; y al misino tiempo solicita se 
le conceda la remuneración á que se le considere acreedor, con 
arreglo á' los méritos que resoltan de varias copias de documen
tos que acompaña. La comisión propone que esta solicitud con 
Ibs documentos adjuntos á la misma pase al Sr. Ministro de la 
Guerra. . »

251. El ayuntamiento constitucional de la villa de Aroche, 
en la provincia dé Huelvü , hace una extensa numeración de los 
males que van á seguirse á la población y riqueza de■-.dicha, vi
lla si se lleva á efecto la concesión acordada por la diputación 
provincial para que se forme una nueva población én el sitio 
en que existió antiguamente la Aldea del Gallego, cuyo terreno 
perteneciente a los propios de la expresada villa, es el mas produc
tivo de cuantos posee, y en él libran su subsistencia casi todos 
sus vecinos; por lo que s< licita quede sin efecto dicha conce
sión. La comisión propone que esta solicitud pase al Sr. M i
nistro de la Gobernación.

252. Los militares retirados de la ,provincia de Segovia, 
después de trazar un cuadro lastimoso de la miseria y aun de
sesperación á que se ven reducidos por el atraso de ib  meses de 
paga, solicitan se les señale raciones de etapa para no perecer de 
necesidad ; y que él intendente de aquella provincia les mande 
pagar las letras que tienen á su favor los exponentes. La comi
sión opina que esta petición debe pasar al Sr. Ministro de la 
Guerra.

255. Doña Juana Bautista de Ibarra , viuda de D. Domin
go de Aguirre , capitán de buque mercante y Miliciano nacio
nal de la villa de Plencia, hace presente al Congreso los méri
tos contraidos en favor de la justa causa por su difunto esposo, 
el cual después de hal;er sido hecho prisionero con otros varios 
Uíicionalés en el terrible sitio que sufrió la villa de Pleneia , fue 
conducido al depósito deLascano, donde se le ocupó en los tra
bajos ¡ñus duros y penosos hasta el extremo de hacerle traba
jar encadenado en las minas de plomo de Cerain ; habiendo 
contraído por esta causa una grave enfermedad, de que falleció 
fen muy poco tiempo después de haber sido cangeado; quedando 
su viudá y cinco hijos de tierna edad sin medios algunos de 
subsistencia , por lo cual solicita se la señale tina pensión. La 
comisión propone que ésta solicitud , lo mismo que se ha hecho 
con otras de igual* naturaleza, pase al Sr. Ministro de la Go
bernación.

25/f. La diputación provincial de las islas Baleares, des
pués de hacer una reseña de los terribles males que rehuyen de 
la guerra civil aun sobre las provincias que afortunadamente 
se ven libres de esta plaga, manifiesta sus vehementes deseos 
por la pronta terminación de estos desastres , y que al efecto se 
piocure de un inodo decoroso, hacer efectivos los socorros que 
deben pres’arnos las Potencias signatarias del tratado de la cuá
druple alianza. La comisión entiende qde ésta solicitud , corno 
las demás de igual naturaleza , debe pasar al Sr. Presidente del 
cornejo de Ministros.

255. D. Francisco Penela y Doña Ventura la Fuente, maes
tros titulares de educación primaria en la villa de Puente Deu- 
wie, solicitan que él Congréso disponga lo conveniente á fin de 
que el ayuntamiento dé lá expresada villa les pague sus dota
ciones devengadas de cualesquiera fondos, si uo son suficientes 
los destinados á la escuela piá qué regentan. La comisión es de 
dicta'men que se remita está sólicitudal Sr. Ministro de la Go
bernación.

256. La diputación provincial de Gerona, en vista de la 
Manifestación hecha en la sesión de 29 de Enero último por 
él Sr. Ministro de la Gobernación del reino, relativa á la con
trata dé suministros que ha celebrado el Gobierno para proveer 
¿  los ejércitos del Norte y del Centro, y no al de Cataluña

t’pwtjue se mantiene con los productos de aquella proviucia, 
presente en esta exposición enérgica y sentida la irnposi- 

ídad en que sé encuentra de seguir cubriendo las enormes 
itfaciones que pesan sobre ella con sus propios recursos, co

nté lo lia expueúo diferentes veces al Gobierno, y solicita que 
por éste se atienda y socorra á aquellas provincias al nivel de 
fáj9 dél Centro y del Norte para librarlas de la espantosa ruina 
qué de cert a y á no tardar las amenaza. La comisión entiende 
qué .tfebé pasar esta exposición al Sr. Ministro de Hacienda.

2á>7. Él ayuntamiento de la villa de País, provincia de 
Gerona, dice que por la heroica defensa que hicieron los va
lientes hijos de la expresada villa en el año pasado de 857 
cuando fue atacada por el cabecilla Tristany , incendió este 
varios edificios exteriores reduciendo á la mendicidad á muchas 
familias, por la que considerándose acreedor aquel pueblo á 
las gracias concedidas en el art. 1 .° del decreto de las Cortes 
de 20 de Octubre del año próximo pasado , solicita del Con
greso se sirva relevarle de reemplazos y contribuciones ordina
rias. La comisión propone que esta solicitud se remita al señor 
Ministro de la Gobernación.

258. D. Vicente Eulate suplica al Congreso se sirva dispo- 
»er lo conveniente para que se le admitan á renovación varios 
créditos de que es tenedor jr que no ha presentado á su debido 
tiempo, porque teniéndolos en Yergara no han podido remi
tírselos hasta ahora por el estado de incomunicación en que se 
halla el pais vascongado. Espera ademas que el Congreso esta
blezca una regía general que comprenda á todos los que se ha
llen en el mismo caso. Como én esta exposición se pide sustan
cialmente Un proyecto de ley sobre este punto de crédito, la 
comisión opina que se tenga presente en tiempo oportuno.

259. D. Tonías Alvarez, vecino de Z jm o ra , ofrece entre
gar 43 vii. en efectivo por librar del servicio de las armas á 
su hijo t). Bartolomé, comprendido en la última quinta , para 
evitar de este modo jos* perjuicios qué se lé seguirían de no po
der continuar su carrera'literaria éu el caso de tocarle la suer
te de soldado. Es de parecer la comisión que no há lugar á de
liberar.

260. Dpña Teresa Ilundain y;i A^daiz, madre.del di
funto general el Excuao^ Sr. D. Francisco .Esppz y M ina ,  so
licita del Congreso ,$$ sieya disponer que la pensión aliin^nti-, 
cía de 103 rsv que disfruta se divida por mitad entre la expo-: 
úcnte y tm  hija- Doña Vicenta Lspqz .y tMiua * para que de

. ésjé modq :al fallecimiento ^  h  ptqdroquedo,aseguraba ja ,sub-: 
silencia de la hija^cQic los 53 rsj q q q  1 a yorrgsponde rán ,Laj 
comisión ex de dictamen qqe/sei;erq,il;a es^a inst/|ncia al §eñoq 
Ministro de la Querrá. . , , ;l r : (, '

261. D. Aqtónio José de Yejra pide a]rCongreso se le expi
da gratis el título de maestro de primera educación, alegando 
para ello varías razones; p$ro la comisión, teniendo presente 
que a! ministerio de la Gobernación pertenece el conocimiento

de este asun to , es de sentir se remita la instancia al Sr. M i
nistro del expresado ramo, 

i 262. La diputación provincial de Burgos remite al Con
greso un expediente promovido por los individuos que compu
sieron el ayuntamiento de la villa de Roa en el año de 54 y  
nueve meses del de 5 5 , en solicitud de que se les reintegre por 
el vecindario de cierta cantidad que ellos anticiparon y que de
bieron satisfacer todos los vecinos. La diputación provincial di
rige este expediente con especial apoyo y recomendación. A 

. juicio de la comisión debe pasar esta solicitud al Sr. Ministro 
j de la Gobernación del Reino.
| 265. D. Andrés Burriel, coronel retirado, se queja de la
j falla de cumplimiento de las Reales órdenes que tienen manda- 
| do la nivelación de sueldos de todos los dependientes del Esta- 
jj do ,  motivo poique tanto él como los de su clase se hallan mas 

atrasados en sus pagas que los empleados en la carrera civil; y 
solicita que se los atienda con toda igualdad ú  se quiere ali
viar á tan benemérita clase de retirados, y librarlos que perez
can en la miseria: la comisión propone que su solicitud se pase 
al Sr. Ministro de la Guerra.

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  LA  G A C E T A .

Toledo 26 de Abril. Sabiendo el alcalde constitucional de 
Fuensalida que Dionisio Romo Ja ro ,  vecino de aquel pueblo, 
é ¿icorporado últimamente á la facción del infame G anda , se 
hallaba otra vez en aquella villa, y temiendo con fundamento 
fuese espía de la facción que ha invadido á Portillo, se dirigió 
á casa de su padre, donde lo encontró; y negándose á entregar
se, y resistiéndose, hubo de quedar gravemente herido , de cu
yas resultas murió.

A las ochó de la noche del 25 entraron en la villa de Arges 
cinco hombres armados, y á poco siete mas á caballo, que apa
learon á varios vecinos por no poderles facilitar lo que pedian. 
Registraron todas las casas hasta que afortunadamente se presentó 
el Miliciano nacional de esta ciudad Lucio Martin , que anim an
do á los paisanos que encontraba , sin mas armas que palos con
siguió que desalojasen el pueblo.

Se ajegnra que la facciou de Felipe ha pasado el Alverche 
para reunirse con Lago y demas canalla.

Idem  29. A las nueve del 27 cercaron el pueblo de Peña 
Aguilera 4^0 caballos de la facción de Palillos, y exigieron 800 
libras de carne, recogieron el pan que háb ia , segaron todo el 
verde de las vegas, y á las tres de la tarde se retiraron hacia 
San Pedro por el camino de Navahermosa.

En la noche del 28 se presentó en Haecas el cabecilla Ganda 
con 25 ó 50 hombres, y registraron todas las casas para sacar 
las armas de fuego y dinero que encontrasen.

Se asegura que estaban ardiendo el 27 algunas casas de la 
villa de Oropesa , por haber ocupado sus arrabales las facciones 
reunidas de Felipe, Lago y Perdiz; y aunque en la parte amu
rallada de dicha villa 110 habrán podido penetrar, pueden no 
obstante haber causado muchos males en la población.

Calatayud 27 de Abril. I^as ultimas noticias recibidas por 
el comandante militar de este punto son de que los facciosos en 
número de 500 hombres entraron ayer en Pansia, destacando 
varias partidas hacia los pueblos de este partido, el de Cari
ñena y la Almunia. De resultas de estas noticias el correo ge
neral que pasó por aqui anoche ha regresado desde el Frasno. 
Tampoco ha llegado el parte diario de Zaragoza.

Continúa la lista de los Sres. suscriptores para socorrer á 
los heroicos defensores de Gandesa.

El ingeniero general D. Luis María Ba-
íanzat. ..............      160 rs. vn.

Los Sres. géfes y oficiales de ingenieros
residentes en esta co r te . .......... . .  34O

limo. Sr. D. Juán  Antonio Castejon, Se
nador. .    ..........................  160

Sr. D. Felipe Gómez Acevo, Diputado. ¿ 320

Sigue abierta la suscripción en el banco nacional de San 
Fernando. *

A U L TIM A  H ORA.

Hemos recibido periódicos de Lisboa que alcanzan hasta el 
21 de Abril: nada ofrecen de notable. E l Constitucional del 
20 contiene en su parte oficial muchas destituciones de adminis
tradores generales de distrito, que equivalen á nuestros gefes 
políticos.

Sabemos igualmente que la facción de Aragón en número 
de 53 infantes y 500 caballos había pedido desde Amara ra 
ciones de etapa y pienso én Paniza , y que se hallaban recon
centradas todas las fuerzas enemigas desde dicho pueblo hasta 
Calanda, conjeturándose que la dirección de aquellas fuerzas 
era sobre Galatayud.

Acata de llegar el correo de Francia; hemos recibido per 
riódicos del 2 1 , de los cuales daremos razón mañana.
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. Cotización del día 28 d las tres de la tarde,

. EFECTOS PUBLICOS..

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al ¡lortcjdqr del fj por 100, 18 j  con cupones.al con

stado.: 23Lá y. U o vpl. antiguos; 19£, i 8 |  y  l 9 |á  v. Ló(!y¡qI. 
? I  y  ¡«érn a prjm ade \  por 100 con cupones. ,, ,y. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, QÍ>. /
Títulos al portador del 4 por .100, 19¿ á 60 d. f. o yol. 

antiguos y modernos con cupones.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés , ¿ nueve dieziseisavos ¿  60 ¿  f. ó yol.:

5 f  á 59 d. f. ó vol. á prima de ^ por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres , á 90 dias , 37. Coruña , 1 d.
Granada, par.

Paris, 15-18* Málaga , id.
Santander, f  b.

Alicante, 1 b. Santiago, ^ d.
Barcelona ,á  ps. fs . , l f i d .  Sevilla , \  b.
Bilbao, par. Valeñcia , 2 f  b.
Cádiz, i  b. Zaragoza, 1 |  id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

Cotización del día 50 á las tres de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 19^ con cupones al con

tado: 19^, 19 , | ¿  , tres dieziseisavos y l9 ¿  á v. f. ó vol. y  
firme: 19¿ , 18 | ,  1 9 | ,  f , f , 20 ,  i  y l9£  á v. f. ó vol. á pri
ma de £ 5 § , £ y i  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 p°r 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 2 i ¿  á 59 d. f. ó vol. á 

prima de \  por lOO antiguos con cupones.
Yales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por lOO á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5 nueve dieziseisavos á 60 d. f. ó vol.: 

5 f  á 45 d. f. ó vol. á prima de ^ por 100: 4 |  á 60 d. f. ó vol. 
á prirna de ¿ nuevas.

Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 37. Coruña, 1 d.
Paris, 15-18. Granada, par.

Málaga , iJ.
Santander, b.

Alicante, í b. Santiago, J  d.
Barcelona,, á ,ps. fs. 9,1-1 id. Sevilla , ^ h.
Bilbao, par. ‘ Yalencia, 2~ b.
Cádiz, i  b* Zaragoza, l f  id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

ANUNCIOS.

ORACION DE DEMOSTRACIONES en favor de la corona, tra
ducida del griego, é ilustrada con notas. Esta obra es cé

lebre en el mundo literario por su elocuencia, por sus luces en 
todos los ramos de la administración pública , y por la historia 
que contiene, llena á la verdad de intrigas por un Rey político 
que aspiraba y logró el dominio de la ó rec ia ,  ganando á trai
dores para ello. Por tanto es útil á todos, especialmente á lo$ 
Sres. Diputados y Senadores. A 6  rs. en la librería de Hurtado, 
cálle de Carretas.

A rte . de escribir el bastardo español. Es, el mas séncRIq, 
el mas completo y el mas barato. A 2 'rs. én id.

JSulidades de la enseñanza mútua por Laacaster, com
parada con los sistemas españoles. A real en id.

C E C C IO N  auxiliar española de la compañía peninsular de vá- 
0  pores Península , Guadalquivir, Estrella  , Sol.

Comunicación diaria entre Cádiz, Saulúcar y Sevilla. =  EJI 
vapor Guadalquivir y el vapor Península saldrán todos los 
dias, á excepción de los jueves, el primero de Sevilla, y el se
gundo de Cádiz , ambos á la hora precisa de las siete de la ma
ñana , desde el domingo 22 de Abril presente hasta nuevo avi
so. Estos buques cangearáú pasajeros y sus equipajes en el pa
raje del rio en que se encuentren, anclando al costado el uno 
del otro y atravesando una plancha construida al propósito, 
sin necesidad de lanchas ni de desembarco, ni recargo, ni in
comodidad para los pasajeros.

Precios de pasaje. De Cádiz á Sanldcar. En  cámara de 
popa 20 rs. En cámara de proa 15. , 1

De Sanlúcar á Sevilla. En  cámara de popa 4O rs. E n  cá** 
mara de proa 25.

De Cádiz á Sevilla. E n  cámara de popa 60 rs, En cámara 
de proa 4O.

Incluyendo el desembarque en Cádiz por botes pagadoa pbr 
la empresa. Niños menos de 10.años pagan la mitad.

El pasaje se paga á bordo del Península. , *
Seda de comer por listas. .*
Oficina en Cádiz, calle de Guanteros^ndm. 60.

Nota. Para gobierno del público se previene que los paqueó
les de vapor de 8. M. B. que hacen la carrera desde Londres % 
balm óuth , Vigo, Oporto , Lisboa y Cádiz hasta Gibraltar , ,to
can en Cádiz de venida los domingos ó lunes, y de ida los vietv*
nes ó sábados de cada semana.
'  ;— ~ — ;— :   ; . ■ ...   -.1 . . .

Tf SCLAYO Y R,EY, drama original en tres actos ,en prosa y 
verso. Se vende á 6 rs. en las librerías de EscamiUa, calle 

de Carretas, y de Cruz , frente á las Covachuelas. • ( éi( d

E R R A TA . ,

En la Gaceta extraordinaria del domingo 29 anterior, par
te recibido en el ministerio de la Gobernación, donde dicé il i to-  
bledo de Telonio ,  debe leerse: Robredo de Termiñúí

T E A T R O S
PRINCIPE. A las siete.y medía de, noche. 80 volverá 

á poner en escena el acreditado drama en 'cinco jornadas, ti
tu lado :  ■ 1 "" ;;;

D* A L V A R O ,  ó L A  FUER ZA  D E L  SINO.

Su autor Ó. Ángel Saavedra (Df de R..) ' . : r '
_ ~ t  •     ' . . V ’

lEDITOR RÉSPO>íSkBLE P U S . CASTELLANOS.


